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H.C. de Senadores 

“La Constitución es la Madre de las Leyes y la Convivencia.” 
“2017 – Año de la Juventud.” 

Legislatura de San Luis 
Ley N° III-0985-2017 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de San Luis, 
sancionan con fuerza de 

 Ley 
 
 

ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL N° 26.872 
DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POR PATOLOGÍA MAMARIA 

 
ARTÍCULO 1°.- ADHERIR a la Ley Nacional N° 26.872, referente a la cobertura para la cirugía 

reconstructiva de patologías mamarias.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Desígnase al Ministerio de Salud de la Provincia como Autoridad de Aplicación 

de la presente Ley.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 
 

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San 
Luis, a veintiún días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.- 
 
 

Lic. GRACIELA CONCEPCIÓN MAZZARINO 
Presidente 

Cámara de Diputados 
San Luis 

 

Sra. AMELIA MABEL LEYES 
Vicepresidente 2° 

Cámara de Senadores 
San Luis 

Dr. SAID AUGUSTO ALUME SBODIO 
Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados 

San Luis 

Sr. RAMÓN ALBERTO LEYES 
Secretario Legislativo 
Cámara de Senadores 

San Luis 

 


